
N/Refs 0«G. 24*002*-MQN*-

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
S o b r  e:

"CUNA DOTADA DE MOTOR"

Solicitante: D. EtJGENIO GONZALEZ DE CALDAS FERNANDEZ,
domiciliado en c/Balandra, 4 -  15 v ----—
VALENCIA -  9«— .



r  '¿ -

.*  » • •’i • «
•  * ♦  M

•  M  M* «

5V

1 0.

15,

20 j

29¿

18 3

30.5

La presente Memoria Desoriptiva tiene como fin  
la  deolaraoión^áél objeto sobre que ha de reóaér e l p ri­
vilegio de explotación in d u stria l y oomeroial exolusiva- 
en e l te r r i to r io  nacional de un Modelo de U tilidad con— 
forme a la  Legislación vigente en materia de Propiedad -  
In d u stria l, que» según expresa e l enunciado tra ta  de una 
cuna de juguete dotada de motor*'

El objeto a que se re fie re  la  presente inven­
ción ha sido especialmente dlsefíada de modo que mediante 
la  acción de un motor pueda producirse un movimiento de- 
balanoeo. A la  cuna que se preooniza se le  incorporan — 
dos figuras o muñecos, uno de ellos previsto para ser — 
acostado, mientras que la  o tra  figura se s itú a  por el — 
ex terio r, en cualquiera de sus la te ra le s  y sobre l a  mis­
ma base, acoplando una o ambas manos a la  mencionada cu­
na, de modo que a l  producir é s ta .e l balanceo, parece que 
es la  figura quien la  mueve*

Una ca rao te ris tica  parcialmente importante, — 
reside en e l heoho de que a l depositar e l muñeco en e lla ,

» i '
se pone en marcha e l motor que produce e l movimiento de-
mecido, y, por e l oontrario , a l  r e t i r a r le  se para la  cu-

\ •

na; e llo  se consigue merced a un in terrup to r basculante- 
inoorporado en e l o irouito  eléc trico  de alimentación del 
motor, y dispuesto de modo que sobre él incida el peso -  
del muñeco aoostado, oerrando el c ircu ito , mientras que-
a l r e t i r a r  e l muñeco se produce la  apertura o descone----
xión1*

l a  cuna propiamente dicha oomprende una estruc 
tu ra  artioulada por sus extremos, y oonsta de unos roda­
dores o p ies delanteros y posteriores entre los que queda
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comprendida una base soporté de los meoanismos e léo tri-  
oos, ta l  que motor, p ila s  y c irou itos; sobre dichos —  
rodadores se montan con posibilidad de basoulacióh el -  
cabezal y piecero entre los qué queda comprendido el — 
plano receptor del muñeco acostado, e l cual, por su pe­
so acciona, como se ha dicho anteriormente e l  interrup­
to r de funcionamiento* *

Con e l f in  de f a c i l i t a r  la  in terpretación más 
exacta del objeto sobre que ha dé recaer e l presente p ri 
v ileg io , en e l plano adjunto complementario de esta ex­
posición, se representa una forma práctica para la  re a li  
zación in d u stria l y únicamente a t í tu lo  de ejemplo y, -  
por consiguiente, sin  carácter exhaustivo, sino meramen­
te  informativo*'- 

15 !$ En dicho plano*
l a  figura 1, representa una sección longitudi­

nal de la  ouna según la  invención1̂
•La figura 2, corresponde a una v is ta  general — 

de la  cunai con los muñecos complementarios incorporados* 
En la s  mencionadas figuras, la s  referencias —

■20
corresponden*

T*- Espacio de alojamiento del rodador, o pié* 
2*- Punto de articu lación  y acoplamiento de los 

rodadores y cabezales de la  cuna*’
25. 3 .- Barra longitudinal.1

4*~ Eodadores o pies*"
5 .- Nervio de refuerzo de la  caja de la  cuna -  

por la  parte superior de lo s  cabeceros y -  
la te ra le s^

30* 60-  P le tina  de accionamiento^
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7 .-  Manivela m o t r i l  
8v- Motor e léc trico5;*
9»- In terrup tor basoulantev

10;- Pivote de .accionamiento del in terrup tor -  
basculante 9•

11»¿* In terrup tor general!*. I
12:.« Oaja de p lla s“|  ; !
■13'¿- lapa de mecanismos, que sirve de oolchón- 

a l muñeco acostado^
14 ^  Cartelas de apoyo de la  tapa o oolchón — 

(13).
15.- Sapa de la  caja de p ila s  (12)®
16;- Minee o acostado®
17. -  Muñeco acuñador^1
18. ~ Articulación del muñeco (17) V
19. -  Laterales de la  ott¿a®

, f  . r

20®- Cabecero y placero;
3egún se ha representado, la  cuna objeto del -  

presente reg istro  comprende en líneas generales, unos l a ­
te ra les  (19) y sendos cabeceros y pieoeros (20) que es— 
tructuran e l juguete, entre lo s  que queda comprendido un 
fondo o tapa de mecanismos (13) que se comporta a modo - 
de oolchón para acostar un muñeco (16); dichos la te ra le s  
(19) y cabecero y piecero (20) están dotados de un ner— 
vio volteado haoia e l ex terio r „(5) de refuerzo; en am—  
bos extremos de la  cuna existen sendos espacios (l) por- 
donde penetra l a  parte superior de sendos rodadores o — 
pies (4), lo s ouales, junto con la  cuna, en s i ,  producen-

i

e l movimiento de balanceo; e l acoplamiento de dichos ro­
badores (4) sobre lo s  cabecero y pieoero (20) de la  cuna
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se rea liz a  mediante un tetón (2) solidario  a oada ro— 
dador (4)» y que penetra en un alojamiento previsto en 
lo s  cabecero y piecero (20), sirviendo de eje de bala& 
ceo; los rodadores o p ies (4) se vinculan mediante una 
barra longitudinal (3) que mantiene estab lec ícbos roda 
dores (4)*

En la  superficie in terna de uno de los rodado 
res (4), se acopla, en su parte superior o in fe rio r , una 
p le tina  (6), a la  que se vincula uno de los extremos de 
una manivela (7) so lidaria  a un motor eléctrico  (8), de 
modo que actuando a modo de b ie la  motiva e l movimiento- 
de balanceo de la  ounav

El motor (8) es alimentado por medio de una -  
o más p ila s  contenidas en una caja (12) a l  efecto, do— 
tada de tapa amovible (15) para e l recambio de p ilas¿ -  
en dicho cirouito  se incluye un in terrup to r general (11) 
de conexión, a s i como un in te rrup to r secundario bascu— 
lan te  (9) dotado de una palanca (10) que sobresale por- 
la  tapa colchón (13), e l  cual pone en marcha o para e l-  

2of* motor (8), según se acueste o r e t i r e  un muñeco (16), — 
siempre que previamente esté conectado e l in terrup to r -  
general ( l l ) ;  e l peso del oitado muñeco (16) hace bascu 
la r  a la  palanca (10) de modo que c ierre  e l o ircuito  so 
bre los contactos del in terrup to r (9), proporcionando— 
la  alimentación del motor (8), mientras que a l  re t i r a r -  
el muñe00 (16) se interrumpe la  alimentación. Es decir- 

que en e l momento de acostar a l muñeco (16) se produoe- 
el funcionamiento del motor (8), e l cual, a :través de -  
la  manivela (7) a rra s tra  a la  p le tina  o b ie la  (6) que -  

30o' proporciona e l movimiento de balanceo de la  cuna, cuya-



duración queda determinada por e l tiempo que el muñeco—
(16) esté acostado* l a  palanoa basculante (10) del in te ­
rrup tor (9) sobresale conveniente por la  parte superior -  
de la  tapa-colohón (13) para que quede en;posioión de -  -

5*§! accionamiento, por lo que debe estar so lic itada  por la  — 
acción de un reso rte , no representado que actúa en e l mo­
mento de r e t i r a r  el muñeco (16) para que la  palanca (10)- 
abra e l contacto *!

finalmente, en la  parte exterior de la  cuna, y- 
10; sobre uno cualquiera de sus la te ra le s  se coloca un muñeco

(17) dotado en sus caderas de una articu lación  (18), de -  
modo que fijando la s  manos en la  parte superior-de uno de 
los la te ra le s  se mueva arrastrado por e l balanceo de la  -  
cuna cuando se c ie rra  e l c ircu ito  e léc trico  de aliménta­

la* ción del motor (8), dando la  sensación de que es e l pro­
pio mufíeoo (17) e l que mueve a l a  ounaf^

Descrita suficientemente la  naturaleza del in— 
vento, as í como un ejemplo de realización  p ráctica del — 
mismo, solamente cabe añadir que en dicho ejemplo es posi 

20* t i e  in troducir cambios de m aterias, formas y disposición-
i

de sus elementos, siempre que ta le s  alteraciones no supon 
gan variación sustancial en e l objeto reivindicado^

El so lic itan te  se reserva e l derecho de extender 
esta  demanda a lo s  países extranjeros, reivindicando l a  -  
misma prioridad de la  presente so lio itud  a l amparo del Con 
venio Internacional para la  proteooión de la  Propiedad In 

dustriall*
N 0 I  A

El Modelo de U tilidad , que se so lic ita  por vein- 
te  años, para España, de aouerdo con la  vigente Legisla- -



ción, deberá recaer'sobres MCtJNA DOTADA DE MOTOR” , se­
gún la s  ca rac te rís tic a s  esenciales de la s  siguientes* 

R E I V  I N D I O  A P I O N E S  
18-¿— Cuna dotada de motor» del tipo  que com- -  

prende la tera les»  cabecero, pieoero y una tapa in te rio r-  
a modo de colchón, caracterizada porque por la  parte in­
fe rio r  de lo s  cabecero y pieoero se vinculan articu lada­
mente sendos rodadores o p ies , de forma que ta l  a rticu ­
lación sea eje de balanceo;entre ta le s  rodadores queda -  
comprendida una base intermedia que soporta un motor eléc 
tr ico  alimentado por pilas» cuyo motor tiene so lidariza­
da una manivela que se a r ticu la  sobre una p le tin a  a modo- 
de b ie la  debidamente vinculada a los rodadores» de modo- 
que a l  cerrar e l cirou ito  e léc trico  mediante un .interrup­
to r general y otro basculante» se pone en marcha e l mo­
to r provo oando el bdanceo de la  cuna:*'

28.- Ouna dotada de motor, según la  an terio r -  
reivindicación, caracterizada porque el c ircu ito  e lé c tr i­
co de alimentación del motor tiene intercalados u» in te ­
rrup tor general,y otro basculante cuya palanca asoma a — 
través de la  tapa-colchón, de modo que a l acostar un muñe 
oo, su peso aócione a dioha palanca cerrando e l c ircu ito - 
previamente alimentado a través del in terrup to r general,-  
en ouyo momento se pone en marcha e l motor que produce e l 
balanceo de la  ouna1?

33.- Ouna dotada de motor, según anteriores r e i  

vindicaciones, caracterizada porque por la  parte ex terio r,
y sobre uno cualquiera de sus la te ra le s  se coloca una mu-

¡ ■

Seca en posición de p ies , con sus manos fijad as  a l la te ­
ra l  correspondiente, y debidamente articu lada por sus cade
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ra s , tronco u o tra parte del cuerpo, de manera que a l pro 
ducirse e l balanceo de laocuna dé la  impresión de que -  
quien la  mueve es la  muñeca exterior^

4«— “CONA POTADA DE MOTOR».
Según queda sustancialmente descrito  en la  pre­

sente Memoria Descriptiva, que consta de oclio. hojas, es— 
c r ita s  a máquina por una sola cara y acompañada de dibu­
jos.

10#

Madrid, 49 01C.191Í,
D. ECJGENIO GONZALEZ DE CALDAS FERNANDEZ.

f Ip ;

*>

L




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



